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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE  2002.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintidós de noviembre del dos mil dos.

1º.- Aprobar los borradores de las actas de las sesiones anteriores celebradas los días 31 de octubre y 8 de noviembre de 2002.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Aprobar la documentación técnica visada que se cita a continuación, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por las empresas “Construcciones Conca, S.L.” y “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.”, correspondiente a la construcción de un edificio de 27 viviendas, local y garaje, en C/ Antonio Machado (Manzana B de la U.E.-22 “Obispo Laplana”): 

a) Proyecto Técnico de Ejecución de obras constructivas, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca), con fecha 15 de Octubre de 2002; suscrito  por el Sr. Arquitecto, D. Carlos Ochando Perales.

b) Estudio de Seguridad y Salud: visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca), con fecha 29 de Mayo de 2002; suscrito  por el Sr. Arquitecto, D. Carlos Ochando Perales.

c) Proyecto Técnico sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación: suscrito por el Sr. Ingeniero de Telecomunicación, D. Luis Miguel Carrasco Morillas y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, con fecha 15 de Octubre de 2002;

manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en el acuerdo de Comi​sión Municipal de Gobierno, de fecha 6 de Septiembre de 2002, adoptado respecto del proyecto técnico básico antes presenta​do y aprobado, y sobre el cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Fertransgo, S.L.”, para construcción de una nave-almacén, en el Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 17.

C).- Otorgar licencia municipal de obra al “Patronato de D. Antonio Palafox”, para refuerzo de forjados 1º y 2º de edificación existente en C/ de la Esperanza nº 1.

D).- Comunicar a D. Antonio Escribano Mota la viabilidad urbanística de la instalación de una grúa-torre en el Callejón de San Roque, auxiliar de las obras de reforma estructural de edificio de viviendas en C/ José Cobo nº 3.

E).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico reformado, a la empresa “Valiente y Almagro, S.L.”, para construcción de un edificio de siete viviendas y trasteros, en C/ Alonso de Ojeda nº 10. 

F).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Logioil, S.A.”, para construcción de edificación e instalaciones destinadas a Parque de Almacenamiento, Unidad de Suministro y Oficinas, en parcela nº 140 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I”, promovido la S.E.P.E.S. (Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento del Suelo).

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la ejecución de las obras de “Restauración de fachadas en el Convento de las RR.MM. Justinianas de San Pedro (Petras)”, a favor de la empresa Cobe, S.L., en la cantidad de 156.992,41 € (I.V.A incluido).

B).- Adjudicar la ejecución de las obras de “Restauración de fachadas en el Convento de las RR.MM. Justinianas de San Pedro (Petras)”, a favor de la empresa Cobe, S.L., en la cantidad de 156.992,41 € (I.V.A incluido).

C).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Construcción de un pabellón de usos múltiples en la U.E. (Unidad de Ejecución)-22 (Cuenca)” por importe de TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (36.262,35 €) para proceder a su abono al contratista CONSTRUCCIONES CONCA, S.L..

D).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico modificado nº 1 de las obras “Colector Norte de Cuenca”, fechado en noviembre de 2002 y suscrito por los Sres. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Municipal D. Gonzalo Igualada Puerta y el Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, D. Ángel M. Leiva Abascal, ascendiendo el presupuesto de ejecución por contrata, a la cantidad de UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS UN EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (1.433.201,19 €).


SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.


TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el periodo de exposición pública se entenderá definitivamente aprobado el proyecto técnico modificado nº 1 de las obras “Colector Norte de Cuenca”.

4º.- TRÁFICO.

A).- Aprobar las modificaciones propuestas al Proyecto de Regulación y Centralización de la Red Semafórica que constan en acta.

B).- Aprobar la modificación de la línea 6 del Servicio de Transporte Publico “Villarromán-Universidad-Barrio Fuente del Oro”.

C).- Dejar este punto del orden del día sobre la mesa pendiente de informe previo de la Comisión Municipal de Urbanismo.

D).- Dejar este punto del orden del día sobre la mesa pendiente de informe previo de la Comisión Municipal de Urbanismo.
E).- Dejar este punto del orden del día sobre la mesa pendiente de informe previo de la Comisión Municipal de Urbanismo.
F).- Aprobar la regulación y corte de tráfico con motivo de las obras del colector aliviadero en la zona Este y del colector Norte, conforme a la documentación técnica aportada.

G).- Aprobar la regulación y corte de tráfico con motivo de las obras del colector aliviadero en la zona Este y del colector Norte, conforme a la documentación técnica aportada.

5º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- Aprobar las bases que han de regir la convocatoria de concesión de subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana de Cuenca, cuyo contenido literal consta en acta.

6º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar las bases que han de regir la convocatoria de concesión de subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana de Cuenca, cuyo contenido literal es el siguiente:

B).- Aprobar el Plan de emergencia y evacuación ante el riesgo de incendio y de inundación en zona campamental de “Los Palancares”, presentado por la Delegación Provincial de Bienestar Social de Cuenca.

7º.- DEPORTES.

A).- Solicitar a la Oficina Olímpica Madrid 2012, la designación de Cuenca como Subsede en la Candidatura Olímpica Madrid 2012 en el deporte de Aguas Bravas. 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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